
 

 

 

  

Comisión de Ciencia, Técnica y Arte 

PROGRAMA DE BECAS EVC-CIN. Convocatoria 2021. Resultados  
  

Resolución P. N° 452/22 

Buenos Aires, 5 de agosto de 2022 

  
VISTO: 

la Resol. CE N° 1633/21 y 1702/22 sobre la convocatoria 2021 del programa 
de Becas de Estímulo a las Vocaciones Científicas (Becas EVC-CIN);  y 

 

CONSIDERANDO:       
que la Resol. CE N° 1633/21 estableció la convocatoria de las Becas EVC-

CIN a partir del 1° de noviembre del presente 2021; 
 que, además, aprobó las bases de la convocatoria, el reglamento, el 
cronograma del programa, la conformación de la Comisión Ad Hoc y las sedes 
regionales de Evaluación; 
 que, asimismo, encomendó a la Comisión ad hoc encargada de la gestión del 
programa la confección de cupos a asignar por universidad ; 
 que se ha presentado una propuesta de distribución de cupos;  
 que por Resol. CE Nº 1702/22 se aprobó una modificación del cronograma 
debido a la detección de errores de evaluación y la encomienda a las sedes 
regionales correspondientes su corrección; 
 que estos errores fueron enmendados por las sedes regionales 
correspondientes; 
 que, consecuentemente, se confeccionaron los listados definitivos con los 
resultados del programa; 
 que corresponde su publicación de acuerdo al cronograma vigente; 
 que esta decisión se adopta en atención a las atribuciones conferidas por el 
art. 33° del Estatuto.  
Por ello, 
  

EL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL 

ad referéndum del Comité Ejecutivo 

RESUELVE: 

  
Artículo 1º: Aprobar la propuesta de distribución de cupos por universidad que 
se agregan a la presente como anexo I. 

Artículo 2°: Aprobar los listados con los resultados de la convocatoria del 
Programa de Becas de Estímulo de aquellas universidades que eligieron un 
criterio propio de distribución que como anexo II se agregan a la presente. 



Artículo 3º: Aprobar los listados con los resultados de la Convocatoria del 
Programa de Becas de Estímulo basados en el criterio de orden de mérito que 
como anexo III se agregan a la presente. 

Artículo 4°: Regístrese, dese a conocer y archívese. 

MARIO MIGUEL F. GIMELLI    ENRIQUE MAMMARELLA 
 Secretario Ejecutivo         Presidente 
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